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AVISOS LEGALES

NC - 2381.- RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE 
HECHO.- Ante mi oficio notarial don JACK BORY 
CHAVARRY AGURTO identificado con DNI Nº 
10726456 y doña VILMA LUZMILA HUERTA CALDAS 
identificada con DNI Nº 43455025, ambos con domicilio 
en calle 2B, Manzana N1, Lote 06, Urbanización 
Ciudad Del Pescador, Distrito De Bellavista, Provincia 
Constitucional De Callao, han iniciado el no contencioso 
de competencia notarial de reconocimiento de Unión 
de Hecho, al amparo del art. 235 del Código Civil y la 
Ley 26662, modificada por la Ley 29560. Callao, 06 de 
enero de 2026. FEDERICO J. CAMPOS ECHEANDIA - 
NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José N° 619 - 623 
Urb. San José - Bellavista - Callao.

Kx. 16249.- Ante mi, se ha presentado Gloria Teresa 
Godoy Vila y otros, Solicitando La Sucesión Intestada 
De Maria Santos Vila Cardenas, fallecida el 24 de abril 
del 1989, siendo su último domicilio en la Ciudad de 
Lima, lo que comunico para que se presenten los que se 
crean con derechos a herencia, a mi oficio notarial sito 
Av. Túpac Amaru 1033 2do. Piso – Comas.-   Lima, 27 
de Diciembre del 2,025.FRIDA PORTUGAL FLORES - 
NOTARIA DE LIMA.

NC 4941.- ANTE MI, LUCIO ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ, NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO 
NOTARIAL EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO 
DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HA APERSONADO DON CESAR JULIO 
CARRANZA GAYOSO, IDENTIFICADO CON DNI Nº  
08429580, DE ESTADO CIVIL VIUDO, SOLICITANDO 
AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA LEY N° 
27157, SU REGLAMENTO Y LA LEY N° 27333, LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL INMUEBLE 
SIGNADO COMO AV. SAN JUAN, MANZANA A 
LOTE 1, DISTRITO DE SAN LUIS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UNA AREA DE 
108.00 M2, EL MISMO QUE FORMA PARTE DE UN 
INMUEBLE DE MAYOR EXTENSION UBICADO EN 
URBANIZACION TUPAC AMARU, DISTRITO DE SAN 
LUIS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, E 
INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRONICA Nº 11062655 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE 
LA ZONA REGISTRAL N° IX-SEDE LIMA; EN DONDE 
FIGURA COMO TITULAR REGISTRAL BANCO DE LA 
VIVENDA DEL PERU, A QUIEN POR ESTA VIA EDICTAL 
SE LE NOTIFICA, ASI COMO A TODO AQUEL QUE 
CONSIDERE TENER DERECHO SOBRE EL BIEN, A 
FIN DE QUE PUEDAN HACERLO VALER CONFORME 
A LEY. LIMA, 13 DE ENERO DEL 2026. ALFREDO 
ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

K. 188501.- Ante mi despacho, don Carlos Alberto 
Cabrera Perez, con D.N.I. N° 08299640, ha solicitado el 
trámite de la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su madre doña MARIA SANTOS PEREZ MAURTUA VDA 
DE CABRERA, fallecida el 17 de julio de 2024, en la 
ciudad de Lima. Se efectúa la presente publicación según 
lo dispone la Ley No. 26662. Lima, 13 de enero de 2026. 
Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de Lima- Av. 
Las Camelias 140 San Isidro. 

P. 4507.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, EMMA SARA MENDEZ FARRO, HA SOLICITADO 
SE DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN 
VIDA FUERA DON ADOLFO ELISEO BARRIONUEVO 
ALTUNA, FALLECIDO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2025, 
EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 12 DE DICIEMBRE 
DEL 2025.DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. 
BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

SUCESION INTESTADA.- Ante el 1° JPL MBJ 
Condevilla, Sec. Manuel Pumasunco Herhuay en el Exp. 
00071-2026-0-0904-JP-Cl-01, don CIRILO MALQUI 
HUERTA, solicita la Sucesión Intestada de su esposa 
LIDIA ROMERO MELENDEZ DE MALLQUI, fallecida 
el 12-02-2022 a fin de que se presenten los que tengan 
derecho a heredar. Lima, 19 de enero del 2026. MANUEL 
R. CERNA RUIZ -  Abogado -  Reg. CAL. 14389.

NC-1800: SUCESION INTESTADA. - Ante mi oficio 
notarial se presenta CINDY DEIKO MURAKAMI DE 
LA CRUZ solicitando la Sucesión Intestada de DIGNA 
ELIZABETH DE LA CRUZ LORENZO DE MURAKAMI, 
fallecida intestada el 22 de mayo de 2019, quien tuvo su 
último domicilio en esta ciudad capital. - Lo que comunico 
conforme a Ley. - Lima, 15 de enero de 2026.- Oswaldo 
Arias Montoya – Notario de Lima. Av. La Molina 649, Urb. 
Santa Felicia - La Molina. OSWALDO ARIAS MONTOYA 
- NOTARIO DE LIMA.

REDUCCIÓN DE CAPITAL
DINAVE CONTRATISTAS GENERALES 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - DINAVE S.A.C.
RUC N°20525053483

SE COMUNICA AL PÚBLICO QUE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
DINAVE CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA, ACORDÓ POR UNANIMIDAD 
DE LOS ACCIONISTAS PRESENTES REDUCIR 
EL CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE S/20,000.00 
(VEINTE MIL CON 00/100 SOLES). 
LIMA, 12 DE ENERO DEL 2026. 

DIONISIO NAJARRO VENTURA
GERENTE GENERAL

DINAVE SAC.

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 217° de la Ley 
General de Sociedades, se comunica al público en 
general que, mediante Junta General de Accionistas del 
5 de  Setiembre del 2025, se ha acordado la reducción 
del capital social de la empresa Alva y Alva Cargo 
SAC, de la suma de S/ 254,199.00 soles (Doscientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos y  00/100 soles) 
en S/ 116,523.00  (Ciento Dieciseis Mil Quinientos 
Veintitres y 00/100 soles) con lo que el capital social 
pasará a ser la suma de S/ 137,676 soles (Ciento 
Treinta y Siete Mil Seiscientos Setenta y Seis y 00/100 
soles) por devolución de aportes a los accionistas. 
  Lima, 13 de Enero del 2026  

YVAN ANTONIO ALVA DOCUMET
GERENTE GENERAL 

AVISO DE TRANSFORMACION DE EIRL A SAC
POR ACTA DE DECISION DE TITULAR DE FECHA 
02 DE ENERO DEL 2026, EL TITULAR GERENTE 
DE SERVICENTRO SATO E.I.R.L. INSCRITA EN 
LA PARTIDA ELECTRONICA N° 12828711 DEL 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA, 
DECIDIÓ TRANSFORMAR LA EMPRESA EN UNA 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA QUE TENDRÁ 
COMO DENOMINACION SERVICENTRO 777 S.A.C. 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 
337 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, LO QUE 
SE COMUNICA PARA LOS FINES PERTINENTES.
LIMA, 02 DE ENERO DEL 2026.
TITULAR GERENTE

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

     REGISTRO CIVIL
   FE DE ERRATAS

En el Edicto Matrimonial con el  EXP. 
N° 000013 - 2026 (02-01-2026) de 
los CONTRAYENTES: SANTIAGO 
I S R A E L M E L O  A Z A Ñ E R O  Y 
ELIZABETH RAMOS GARCÍA, 
publicado en el diario Nuevo Sol el 
dia 08 de Enero de 2026 se consignó  
con error uno de los apellidos del 
contrayente:
DICE: SANTIAGO ISRAEL MELO 
AZAÑEDO
DEBE DECIR: SANTIAGO ISRAEL 
MELO AZAÑERO
Lo que se publica para los fines de Ley.
    LURÍN, 21 ENE 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

    GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA
EDICTO MATRIMONIAL

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2026-0002242
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ART. 250 DEL CÓDIGO CIVIL; HAGO SABER QUE: 
DON JEAN PAUL SWINNEN SARDON, NATURAL 
DE LIMA – LIMA – JESUS MARIA, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 50 AÑOS, ESTADO CIVIL: 
SOLTERO, OCUPACIÓN: PSICOLOGO CLINICO, 
DOMICILIO: CALLE FRANCISCO DE PAULA 
UGARRIZA Nº 608  DPTO. 101, MIRAFLORES; Y 
DOÑA ASTRID FERREL ESCAJADILLO, NATURAL 
DE LIMA – LIMA – JESUS MARIA, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 47 AÑOS, ESTADO CIVIL: 
SOLTERA, OCUPACIÓN: ADMINISTRADORA, 
DOMICILIO: CALLE MACHAYPUITO Nº 160 DPTO. 
602, SAN ISIDRO; PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL EN ESTA MUNICIPALIDAD; 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSALES 
DE IMPEDIMENTO, PODRAN DENUNCIARLOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 8 DÍAS. EN LA FORMA 
PRESCRITA EN EL ART. 253 DEL CÓDIGO CIVIL.
SAN ISIDRO, 16 DE ENERO DE 2026

ROMY MARIE INAGAKI HENNA
RESPONSABLE DE EQUIPO DE MATRIMONIOS 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  ABRAHAM 
EZEQUIEL JANAMPA MORA, Edad: 43 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Huanuco/
Huanuco/Margos,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Obrero Minero,  Domicilio:   Lima/
Huarochiri/San Antonio Calle Las Gaviotas  Mz 
V - 1 Lt. 13  Anexo 08 - AA.HH. Los Portales  de 
Basil  y doña    CARMEN ELIZABETH VARGAS 
USURIAGA , Edad:  47 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   Pasco/Daniel Alcides Carrion/Santa 
Ana de Tusi.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Obrera,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita  Urb. San Carlos Mz. I Lt. 20.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 19 de  enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000341
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    DIEGO ALEXIS PÉREZ 
ROMERO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Jesús María,  Nacionalidad  Peruana, de   30  
años de edad, Profesión Militar,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 70484369,  domiciliado en:     Asoc. de Vivienda 
Viñedos de San Antonio Mz. C Lt. 5   y Doña:   KAREN 
GABRIELA MACHUCA MENDOZA, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Huaura, Nacionalidad  
Peruana   de    32 años de edad,  Profesión  Tecnologa 
Medico, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  72976501,  
domiciliado en:   Asoc. de Vivienda Viñedos de San 
Antonio Mz. C Lt. 5. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: RONALD ALEXANDER RUIZ RUIZ. DNI N°: 
41549894. NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA.OCUPACIÓN: MECANICO. 
DOMICILIO: AV. COSTANERA 2200 DPTO. 1402 TORRE 
B - SAN MIGUEL. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: ANGELA LISSETTE SAAVEDRA RAMIREZ. 
DNI N°: 42754346. NATURAL DE: LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: 
CIRUJANO DENTISTA. DOMICILIO:   URB. BALCON DEL 
RIMAC MZ. Q LT. 2 - RIMAC.
FECHA    :        13/02/2026
HORA      :        HRS. 16:00.
LUGAR   :        SALON DE ACTOS
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 19 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: NICK HAROLD PIÑA 
CHOTA, Natural de: SAN MARTIN -  MOYOBAMBA 
-  MOYOBAMBA, Edad: 34 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión u 
Ocupación: EMPRESARIO, Domicilio:  CALLE 
TORRES PAZ  1430 -  DPTO. 505 - URB. SANTA 
BEATRIZ -  LIMA - LIMA. Doña:  SANDY GIANINA 
SANCHEZ CHIPANA, Natural de: LIMA - LIMA - 
LIMA, Edad: 34 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
EMPRESARIA,  Domicilio:  ASENT. H. BOCANEGRA 
MZ. C - 12 - LT. 26 -  CALLAO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las personas 
que tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil. 

Callao, 15 de enero de 2026.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE
 CARMEN DE  LA  LEGUA-REYNOSO

Hago saber que, DON ALEXANDER 
JUNIOR OBREGÓN CARDOZO, 
identificado con D.N.I. N° 48076187, 
Natural del Distrito de  CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO, Provincia  
CALLAO y Departamento de  
CALLAO, ocupación, OBRERO, 
nacionalidad, PERUANA,  de 
32 años de edad, estado civil 
SOLTERO, domiciliado en la AV. 
JOSÉ SANTOS CHOCANO 454 
URB. 22 HECTÁREAS,   Carmen de 
la Legua Reynoso - Callao.

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Carmen de La Legua Reynoso, 16 de enero del 2026.
Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468

 y PAMELLA DIANA ZABALU CARRASCO, identificada 
con D.N.I. 74150459, Natural del Distrito de  PUEBLO 
LIBRE,  Provincia LIMA y Departamento de LIMA, ocupación 
DOCENTE, nacionalidad PERUANA, de 31 años de edad, 
estado civil SOLTERA, domiciliada en la  AV. JOSÉ SANTOS 
CHOCANO 454 URB. 22 HECTÁREAS,   Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en esta corporación 
edil. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005449
EXP. N° 0000665 - 2026 (13-ENERO-2026)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JEANMARCO 
NICOLAS VIVIANO SANCHEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
75356563, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa El 
Salvador, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 28 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Dependiente, 
DOMICILIO: CA. LOS TOMILLOS B33 MZ. B LT. 34 - 
A  - ASOC. EX FUNDO ZUÑIGA -   LURÍN.  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:   VERONICA 
ARACELI GAMARRA PRINCIPE, (1)DNI (2) Otros (1) 
41497641, NATURAL DE: 14 Lima - 09 Barranca - 04 
Supe,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 43 Años, 
ESTADO CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: CA. TOMILLOS B 33 MZ. B LT. 34 - A- 
ASOC. EX FUNDO ZUÑIGA - LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 20 ENE 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don MILER 
PACHAMORO INGA, Natural de: AMAZONAS, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 45 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en:  ASENT. H. 22 
DE MARZO -  NVA. ESPERANZA MZ- T LT. 4 
VILLA MARIA DEL TRIUNFO - LIMA - LIMA. y 
Doña: ESTHER CHAVEZ SANTOS, Natural de: 
CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, De: 43 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en: ASOC. 
POBLADORES VALLE SAGRADO MZ. G LT. 13  
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 20 DE ENERO DEL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0016 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   SEGUNDO 
FAUSTINO AZAÑERO VILLANUEVA,  Estado Civil 
Divorciado, Edad   78 años,  Documento de Identidad 
DNI N° 08540803, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Tecnico Electronico, Lugar de Nacimiento    
La Libertad/ Ascope/ Chocope, Domicilio        ASOC. 
VIV. EL BOSQUE NIEVERIA CHOSICA MZ. A LT. 6  /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO CHOSICA - LIMA. LA 
CONTRAYENTE:    SARA EDILBERTA RAMIREZ 
TRUJILLO, Estado Civil Soltera, Edad  59 años,   
Documento de Identidad DNI N° 25730128, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Callao/ Reynoso,  Domicilio  ASOC. VIV. 
EL BOSQUE NIEVERIA CHOSICA MZ. A LT. 6  /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO CHOSICA - LIMA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6365.
Lurigancho - Chosica, 15 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   PERCY OMAR CAMPOS BERMUDEZ,  Edad  51   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima -  Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Profesión Administrador, 
Domicilio    Jr. Rodolfo Rutte N° 714  - Magdalena del Mar   y  
doña      ERIKA SCARLEY LEMKE MORENO,    Edad  52  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Secretaria,  Domicilio    Jr. Rodolfo Rutte N° 
714  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  20 de  enero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005450
EXP. N° 0000667 - 2026 (13-ENERO-2026)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOHN 
MALCOLM KAYLOR JR., (1)DNI (2) Otros (1) 
PASSAP. A55707783, NATURAL DE: HAGERSTOWN 
- MARYLAND -  EE.UU., NACIONALIDAD: EE.UU.DE 
AMERICA, EDAD: 31 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Soldador, DOMICILIO: UCV NRO. 1630  
OTR FDO. PREDIO ZUÑIGA LIMA -    LURÍN.  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:   CHRIS ALLISON 
CALDERON HUAYANAY, (1)DNI (2) Otros (1) 75402618, 
NATURAL DE: 24 Callao - 01 Callao - 01 Callao,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Comerciante, DOMICILIO: 
UCV NRO. 1630  OTR FDO. PREDIO ZUÑIGA LIMA -    
LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 20 ENE 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOHN PAUL RUIZ SORIA, de  44 años 
de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Surquillo, 
Ocupación  Conductor, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Jr. 
Chuquibamba 371 - Virgen de Lourdes - Villa Maria del Triunfo 
. LA CONTRAYENTE         ANGELICA MERILUZ CAVERO 
CHAVEZ, de     48  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Lima - Lima -  Lima, Ocupación  Asesora Finaciera, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio   Jr. Loreto 141  Nueva Esperanza  - Villa 
Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
20  de Enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0017 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   HECTOR  
CRISOSTOMO ARONI  MINAYA,  Estado Civil 
Divorciado, Edad   52 años,  Documento de Identidad 
DNI N° 10229312, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Conductor, Lugar de Nacimiento     Lima/Lima/
Villa María del Triunfo, Domicilio         CALLE JOSE LUIS 
PALOMAR  N° 5 PISO 4A  -  SORIA  /  ESPAÑA. LA 
CONTRAYENTE:     ANA ESTHER VARGAS GARCIA, 
Estado Civil Divorciada, Edad   47 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 40264931, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Costurera, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/ Villa Maria del Triunfo,  Domicilio   CALLE 
JOSE CARLOS MAREATEGUI MZ. 29- B LT. 6  /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO CHOSICA - LIMA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6367.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOHN PAUL RUIZ SORIA, de  44 años 
de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Surquillo, 
Ocupación  Conductor, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Jr. 
Chuquibamba 371 - Virgen de Lourdes - Villa Maria del Triunfo 
. LA CONTRAYENTE         ANGELICA MERILUZ CAVERO 
CHAVEZ, de     48  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural 
de  Lima - Lima -  Lima, Ocupación  Asesora Financiera, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio   Jr. Loreto 141  Nueva 
Esperanza  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio 
civil en está, municipalidad  los que conozcan causales de 
Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad 
con el art. 253 del Código Civil establece que las personas que 
tengan interés legitimo, pueden oponerse a la celebración, 
cuando exista algún impedimento dentro del término de 8 días.  
La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa legal 
ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  de 
los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  20  de Enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

ANA MARIA ATUNCAR PEÑA
     SUB GERENTE (E)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000343
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ALEXANDER BERNABÉ CADILLO 
ALVARADO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito San Martin de Porres,  Nacionalidad  Peruana, 
de   31  años de edad, Profesión Ingeniero,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 70615447,  domiciliado en:     Av. Los 
Tucanes Mz. H 2 Lote 1A -  Santa María de Huachipa   
y Doña:    JOSSELYN LISSETTE CHAUPIS SAENZ, 
Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Comas, 
Nacionalidad  Peruana   de    30 años de edad,  Profesión  
Ingeniera, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  75757233,  
domiciliado en:   Av. Los Tucanes  Mz. H 2 Lote 1 A - Santa 
Maria de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

RECTIFICACION DE PARTIDA.- ANTE MI, GUILLERMO 
VEGA ESCALANTE, SOLICITA RECTIFICAR SU 
PARTIDA DE NACIMIENTO, RESPECTO A DATOS DE 
SU MADRE, DICE: ANA ESCALANTE DE VEGA, DEBE 
DECIR: ANA RAFAELA ESCALANTE CISNEROS DE 
VEGA. LIMA, ENERO 13 DEL 2026. JUAN CARLOS 
SOTOMAYOR VITELLA - NOTARIO DE LIMA- JR. 
LOS CHASQUIS N° 808 URB. ZARATE,  SAN JUAN 
DE LURIGANCHO.

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: 
:  ARMANDO AMADOR PACHECO PACHECO. DNI  N°:  
45845659. NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO.
N A C I O N A L I D A D: P E R U A N A. O C U PA C I Ó N:        
SEGURIDAD. DOMICILIO:  AV. FLOR DE AMANCAES 
ASENT H. N III DEL RIMAC ZONA A MZ. B LT. 10  - RIMAC.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  
LLULY ISABEL ORBE PACAYA. DNI N°:70140927. 
NATURAL DE: LORETO. ESTADO CIVIL: SOLTERA.          
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: AMA DE 
CASA. DOMICILIO: CALLE A MZ. B  LT. 10 A.H. HORACIO 
ZEVALLOS – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 20 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre:  
RENE OSCAR CACHA PALACIOS. DNI  N°:  47171619.
NATURAL DE  LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: TEC. 
ELECTRICISTA. DOMICILIO: PSJ 63 ASENT H 6 
DE AGOSTO MZ.L LT. 10 - RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: ANDREA SOFIA CALLE 
FLORES. DNI N°: 48103820. NATURAL DE: LIMA. 
ESTADO CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: ARQUITECTA. DOMICILIO: ASOC. VIV 
KUMAMOTO MZ. C LT. 5 SJL.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 06 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL


